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lidad al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria. y Or
denación Rural por el excelentisimo sefíor Conde de Sástago 
y por los Ayun·tamientos de Sástago y Cinco Olivas, se ten
drá.n en cuenta las slguientes normas: 

a) Se señaJa ata.les efectos como superficie de ezplotaclón 
vJable la de cienw veinlte hectáreas, computánd06e cada. hec
tárea de regadio con ocho de secano. 

b) Sólo tendrán derecho a la. adjudicación de ·tiettaS los que 
fueran vecinos de cualquiera de' los Ayuntamientos de la ro
marca el diade la publicación del Decreto-ley de quince de 
junio de mil novecientos sesenta y siete. 

e) El derecho se reconocerá en cuan'to a la totalidad de las 
"Primeras veinte hectáreas 'roturadas y sólo en cuanto al se-
teDJte. y cinco por ciento del exceso. . ' 

do) A los que sean titulaces de explotaciones superiores .. 
la via.ble (computando únicamente las tienas de propiedad par
ticular, enclavadas y roturadas sitas en la oomacca) no se les 
reconocerá derecho ningUno en cuanto al exceso sobce la su
perficie correspondiente a la explotación viable. 

e) Aquellos a quienes no se reconozca el derecho a la adju
dicación de tierras que hubiesen roturado percibirán una. in
demnización en metálico en concep.to de gastos de puesta en 
cul·tivo por cada hectárea de tierra a la que se les niegue el 
acceso, determinando libremente el Servicio Nacional de Con
cen,kación PArcelacia y Ordenación Rural el importe de . dicha 
indemrúzación en cada caso, sin que la cantidad total a abo
nac por este concepto pUeda exceder de una media de dos 
mil pesetas por hectárea., computada la total superficie rotu
rada en la comacca que qUede excluída del acceso a la pro
piedad. 

f) La. familia, integrada por padi'es e hijos, se considerará 
como una unidad. Sólo los hijos que se hubieran casado y vi
vieran con independencia el día de la pUblicación del Decreto
ley de quince de junio de mil novecien·tos sesenta y siete '¿,e 
podrán considerar como titulaces independientes con derecho 
a la adjudicación de tierras roturadas. 

g) Las tierras que venda el Servicio a personas distintas 
de las que las roturaron se destinacán con preferencia a los ve
cinos de Sástago, titulares de explotaciones cuya dimensión se 
api'Oxime más a la de las que por razón de su producción final 
hayan de ser fomentadas en la coznanm .. 

Ar.ticulo decimosex;to.-Se autoriza al Ministerio de Agricul
tura para, dictar las dis,p(J&ciones que sean necesarias para el 
desarrollo del presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1n1stro de A¡rlcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCJSCO mANCO 

MINISTERIO DE COMERCIO 
DECRETO 2758/ 1967, de 2 de noviembre, por el que 
se concede a «IndustTias del Hogar, S, A.», el régi
men de reposición con franquicia arancelaria a la 
importación de chapa de acero laminada en /Tío 
par exportaciones de estufas, frigaríficos, lavadoras 
y cocinas previamente realizadas. 

La. Ley Reguladora del Régimen de Reposición con franqui
cia. arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos, dispone que, en orden al fomento de las expor
taciones, puede a.utorizarse a aquellas personas que se propon
gan exportar prodUctos transforIIl8idOS la importación con fi!'8.11-
quicia arancelaria de materias primas o sem1elaboradas nece
sarias para reponer las utiliza.das en la fabricación de mercan
cías exportadas 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, «Indus
trias del Hogar, S. A.'1I, ha solicitado el régimen de rep06ic1ón 
con franquicia arancelaria para la Importación de chapa de 
acero no especial, laminada en frio, de cero coma cinco milí
metros hasta dos millmetros, por exportaciones de estufas a 
gas butano, frigorlficos domésticos, lavadoras eléckica.s domés
ticas y cocinas a gas previamente realizadas. 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
mencionada Ley y las normas provisionales para su aplicación 

. de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres; y se han 
cumplido loo requisitos establecidos en dichas disposiCiones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de M1n1stros, en su reunión del dia 
veintisiete de octubre de mil novecientos sesenta . y siete, 

DISPONGO: 

Artkuao primero.-Se concede a «Industrias del Hogar, So
Cledad Anónima.», con domiclUo en ba.rr1o de la Merced, sin 
número, Estella (Navarra), franquicia arancelaria a la importa
dón de chapa. de acero no eepec1al. ¡unto ada. en tno, de cero 

cOma cinco milimetr06 baste. dos milimeu-os, por reposic1ón de 
las cantidades de esta. materia. prima empleada en la fabrica,.. 
ción de estufas a gU butano, . flrigoríficos domésticos, lavadoras 
eléctricas domésticas y cocinas a ga.s, p.reviamenteexportadaS. 

Arliculo segundo.-A efectos contables se establece que: 

a) . Por cada estufa a gas butano exportada, de un peso neto 
de quince kiJ.os, podrán importarse dieciséis kiilos de cha4la. . 

b) Por cada frigorífico doméstico exportado, de un peso 
neto de cincuenta y cinco k![OS, podrán imPortarse veintiocho 
kilos de chapa. 

c) Por cada ~a.vadOira eléctrica doméstica. exportada., de 
treinta y cinco kilos de peso nero, podrán importarse veintidós 
kilos de Chapa.; y 

d) Por cada cocina a gas e~portada, de un peso neto de 
cuarenta y Ci·nco kilos, podrán importarse t reinta y cuatro kilos 
de chapa. 

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el ocho coma siete pOr ciento de ~a chapa importada 
que adeudarán los derechos arancelarios que le correspondé 
por la partida setenta y tres punto cero tres punto A punto dos 
punto d. según las norplas de valoración vigentes. . 

ArticUlo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo 
de cinco años, a partir de la publicación de este Decreto en el 
«Bolet1n Oficial del EstadO». . 

Las exportaciones que hayan efectuado desde el siete de 
diciembre de mía novecientos sesenta y seiS hasta la fecha antes 
indiCl!oda., también darán derecho a reposición si reúnen los 
requisitos previstos en la norma dooe de las contenidas en la 
Orden ministerial de ~a Presidencia del Gobierno de quince ' de 
ma.rzo de mil novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán realizarse dentro del año siguien
te a la, fecha de las exp<>,rtaciones respectivas. Este plazo ro
menzara a contarse · a P84'tlr de la fecha de publicación de esta 
concesión en el «Boletín OficiaJ del EstadO», para las export~ 
ciones .a que se refiere el párra!o anterior. , 

~rtlculo cuarto.-La. expor:tación precederá a aa importación, 
debIendo hacerse constar en tOda la documentación necesaria 
para el ~espacho qUe la firma concesionaria se acoge al régimen 
de repos\ción otorgado por el presente Decreto. 

Artículo qUinto.-Las operaciones de importación y e~pol'ta,... 
ción .que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio E?'terior, a los fines que a la. misma competen. 

Los países de ongen de la mercancia a importar con fnm
quicia serán t:odos aquellos con los que . España mantiene rela,... 
ciones comercIales normales. Los paises de destino de las ex
portacio~es seran ilqueP-,os cuya moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Direcclon Gen~ral de Comercio ExteriOr, cuan
do lo estime oportuno, autorIZar exportaciones a los demás 
paises vaJederas para ob~ner reposición con franquicia. 

Artículo sexto.-~a Du-ección GeneraJ. de Aduanas adoptará 
las medidas que estIme oportunas para el debido control de las 
operaciones. 

Articulo séptimo.-Para obtener ' la licenCia de importación 
con franquicia &.rl!Jlcelaria justificará el beneficiario, mediante 
la. oportuna certifIcación, que se han exportado las mercancias 
cOlTespondientes a la reposición ped.ida,. 

Artículo octavo.-POr el Ministerio de Comercio y a instanc1a 
del particuJ~, podi'án modificarse los extremos ' no esenciales 
de [a, concesIón en la fech~ Y, modo que juzgue necesarios. 

, Articulo noveno.-La D1rección General de Política Ai'ance
: lari,a podrá di~a~ [IIJS nOrmas que estime adecuadas para el 
. mejor desenvolvmuento de la presente concesión. 

Así lo ~ngo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de nOVIembre de mil novecientcs sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2759/1~67, de 2 de noviemlire, por ~l que 
se . conced~ .a la fzrma «Lafarest, S. A .», de Barce
lona, . el regzmen. de repo~ción con franquicia aran
celc!-rza para la zmportaczon de puntas y tinta para 
bolzgrafos por exportaciones previamente realizadas 
de cargas para bolígrafos. 

. La. Ley Re~adora. d~l Régimen de Reposición con Fianqui~ 
Cla Arancelana, de vemticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos, dispone que en orden al ' fomento de las exporta-

. <:jones puede 'autorizarsea aquellas personas que se propongan 
exportar productos t~ansfo;rmados la importación con franqUicia 
arancelaria de matenas prunas o semielaborad·as necesacias para 
reponer las utilizadas en la fabricación de mercancfa.s expor
tadas. 

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencIOnada Ley, la Entidad 
«Laf~re~, S. A.», de . ~arcelona, ha solicitado el régimen de 
r~poslcion con franqUICIa acancelaria para importar puntas y 
tmta para boligrafos por exportaciones previamente real1za.das 
de cargas para boUgrafos. . . . 

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
Ley y las normas proVisionales diotadas para su aplicación, de 
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quince de marzo de mil novecientos sesenta. y tres, y se han 
cumplido los requisitos previstos en ambas disposiciones. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación <lel Consejo de iMinistros en su reunión del dia veIn-
tisiete dé octubre ce mil novecientossasenta y siete, ' 

DI S P O N G O ·: 

Artículo primero.-Se concede a la firma cLa.forest, S. A.», 
con c.omicUio en Barcelona, avenida de Sarriá, número cua.re~ta 
y cip.co, la importación con franquicia arancelaria de puntas .¡ 
tinta para boligrafos como r~osición de las cantidades de estas 
materias primas utilizadas en la prepa.ración de eargas para 
boligrafos previamente exportadas. ' 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que por 
cada cien: r~amblos exportados podrán importarse con 'Íran
qulcia a4"ancelaria cien puntas y cincuenta gramos de tinta.. 

No existen mermas ni SUbproductos. 
Articulo tercero.-Se otorga esta concesión por un períodO de 

cinco a.f'ios, a partir ce la pUblicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que se hayan 
realizado desde el veintiocho de junio de mil novecientos sesenta 
y siete hasta la fecha antes indicada también darán derecho a 
reposición si retlnen los requisitos previstos en la norma duo
décima de las contenidas en la Orden minlsterial ce la Presi
dencia del Gobierno de quince de ma;rzo de mil novecientos se-
senta y tres. " , ' 

Las importaciones deberán realizarse dentro del a.f'io ,siguiente 
a la fooha de las exPortaciones respectivas. Este plazo comenz1/orá 
a contarse a partir de la fecha de publicación de esta conces1On 
en el «Boletín Oficial cel Es1;a4o» para las exportaéiones a las 
que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importación, 
debit)Ddo hacerse consta.r en toda la documenta-ción neCesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por el presente DeCTeto., 

Articulo qurnto-Las operaciones de importación y eKpor~ 
ción que se pretendan realizar al ampa.ro de esta concesión' y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior 'a los efectos que a la misma 
competen. 

Los paises de origen ce la mercancía importada con fra."l
qUicia arancelaria serán todos aquellos con los que España 
mantiene relaciones comerciales normales. Los paises de destino 
de las ,exportaciones seran aquellos cuya moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exte
rior', cuando ,lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los 
demás paises valederas para obtener reposición con franqUicia, 

Artículo sexto,-La Dirección General de Aduanas adoptará 
las mee.:idas oportun;as para el debido control de las operaciones. 

Articulo séptimo.--<Para obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria, el beneficiario justificará mediánte 
la., oportuna certificación que se hap exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida. 

, Articulo octavo.--<Por el Ministerio de Comercio y a instancia 
del particular, podrán modifica.rse los extremos no esen~1ales 
de la concesión en la fecha y mOdos Que se juzgtien hecé$arlos. 

Artículo noveno.-La, Dirección General de 'Politiea Arancela
riapodrá dictar las normas que se estimen oportunas para el 
mejor 'desenvolvimientO ce la presente concesión. 

. As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de noviembre de mil novecientos sesenta y siete; 

FRANCISCO FRANCO 

El Mln,l.Stro de Comercio, 
FAUSTlNO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2760/1967, de 2 de noviembre por el que 
se c:o?Wede a «Vitri ~~ectro-Metalúrgtca; S. A.», re
P~~UJt6n c:on franqu'fCIa arancelaria a la importa
cwn de , CInta de laton por exportaciones de casqui
llos para lámparas eléctricas de incandescencia pre
viamente realizadas. 

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Franqui- ' 
cía, Arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y cos, dispone que en orden al fomento de las expor
tactones puede autorizarse a aquellas personas que se p.r9pongan 
exportar productoS transformados la importación con franqUicia 
a.rancelaria de materias primas o semielabora;das neees~ias para 
reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías expor_ 
ta;das. ' ' 

Acogiéndose a lo ' dispuesto en la mencionada Ley, «Vitri 
Eleetro-Metalúrgica, S. 1>..», ' ha solicitado el régimen de repoSi
ción con franquicia arancela.ria. para la importación de ciDta 
de latón por exportaciQnes de casquillos para lámparas ' ~e ' in-
candescencia previamente realizadas. ' 

La operación solicita;da satisface lQs fines propuestos en la. 
mencionada Ley y las normas prOVisionales para S\l a,pliCll>Clón 
de ~ce de ma.rzo <le mil novecientos Sesenta. y tres" y se ba.IÍ 
cUmpliqo los. requ1s1tQ.$ establecldqs en dlchea ~cione&. 

En su virtud. a propuesta de! Ministro de Comercio y previa 
'eliberac1ón del consejo de Ministros en su reurtión del dia 
veintisiete de octubre de mil novecientos sesenta y siete, 

, DISPONGO : 

Articulo primero.-Se concooe a. <Nitri Electro-Meialúrgica, 
Sociedad Anónima», con domicilio en San José, diez, Tolleró 
(Barcelona), franqUicia arancelaria a la importación de cinta 

, de latón. como repoSición de las cantidwes de esta materia 
prima ' empleadas en la elaboración de casquillos para lámparas 
eléctric8B de incaneescencia, previamente exportadas. 

Articulo segundo.-A efectos contables se establece , que por 
cada. ,millar de casquillos podrán importarse cuatro kilos y medio 
de latón de doscientos milimetros de anoho y cero coma veinte 
milímetros, de grueso, aleación ~nta y siete/treinta y tres, 

Dentro de estas cantidwes se consideran SUbproductos apro
vechables el vernte por ciento ce la materia prima importada., 
que adeudarán por la partida arancelaria setenta y cuatro punto 
cero uno E, según las normas de valorac.'Íón vigentes. 

Articulo tercero.-Se otorga esta concesión ,por un períodO 
de cinco afios, a partir de la pUblicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del ~tadO». 

La.s exportaciones que hayan efectuwo desde el veintiocho 
de noviembre de m!! novecientos sesenta y seis hasta la fecha 
antes' indicada también darán derecho a reposición si reúnen 
los 'requisitos previstos en la norma duOdécima de las contenidas 
en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 
qUince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. 

Las importaciones deberán realizarse dentro del a.f'io siguiente 
a la fec!).a de las exportaciones respectivas, Este plazo comen
~ará a conta:rse a partir ce la fecha de publicación de esta con
cesión en el «Boletín Oficial del Estado» pa;ra las exportaciones 
,a, que se refiere el párrafo anterior, 

Articulo cuarto.-La exportación preoederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda. la documentación necesaria 
para el despacho que la firma concesionaria se a;coge al régimen 
de reposición otorgado por el presente Decreto. 

Articulo quinto.-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar aU amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus térmrnos serán sometidos a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior a los fines que a la misma competen. 

Los paises ce origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos. aquellos con los que España man tine relacioI).es 
comerciales normales. Los paise.s de destino de las exportaciones 
serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo 
la. Dirección General de Comercio Exterior, cuaoco lo estime 
oportuno, autorizar, exportaciones a los demás paises valederas 
parao obtener reposición con franquicia. 

Articulo sexto.-La Dirección General de Aduanas a;doptará 
las medidas que estime oportunas para. el debido control de las 
operaciones. ' 

Articulo séptimo.--J>ara obtener la !ieencia de importación 
con fra.nquicia arancelaria justificará el beneficiario, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedi~a, 

Artículo octavo.--<Por el Ministerio de Comercio y a instancia 
del particular podrán modificarse los extremos no esenciales de 
la concesión en la fecha y modos Que juzgue necesario. 

Articulo noveno.-La Dirección General de Politica Arance
laria podrá dictar las normas que estime adecuwas pa.ra el 
mejor desenvolvimie:p.to de la presente concesión. 

As( lo dispongo por el presente Decreto, daciO' en Madrid a 
dos de :p.aviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

F1RANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO F'ERNANDEZ 

DECRETO 2761/1967, de 2 de noviembre, por eZ que 
se amplia la concesión del régilmen de reposición 
otorgado a la firma «Destilaciones Bordas Chino 
churreta, S. A.lí, par Decreto 3293/ 1964, de 8 de oc
tubre (<<Boletin Oficial del Estado» del 24). 

La. Entidad «Destilaciones Bordas Chinchurreta, S. A,», con 
doniicilio en Sevilla, carretera de CarmoDa, sin número, ha ,<;Ql1-
citado la sea ampliado el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria que tiene concedido por Decreto tr,es mil doscientos 
noventao -; tres/mil novecientos sesenta y cuatro, de ocho de 
octubre, en el sentido -de poder reponer el aguarrás contenido 
tanto en las exportaciones de acetato de terpenilo como en i~ 
de terpineol que -ya tenia concedido, La ampliación solicitada es 
beneficiosa ,paxa la economía nacional por suponer un conside
rabie aumento en las exportaciones, y con ello. naturalmente en 
la entrwa de divisas. 

A la vista de las razones aducidas por el peticionario y de 
los informes emitidos por los Organismos asesores, se estima 
procede acceder a lo solicitwo . 

. En SU virtUd. a propuesta. del Ministro ce Comercio y previa 
deliberación del consejo de Mrnistros en su reunión del dia 
vejntúdete de octu~ de mil novecientos sesenta y siete, 


